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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

del Jueves 7 de Julio de 1859.

Se suscribe á este Periódico que sale los Martes, Jueves, Viernes y Domingos, en la Imprenta de los Sres. Manjarrés y Gompafiia,y en la Pibreria <le Rodrigue^ 
á 9 rs. al mes,^ llenado á casa de los Sres. Suscritores, y 11 para fuera, franco de porte. La redacción se Italia establecida Plazuela de las Angustias núm, nj 
donde se dirigirán los anuncios particulares, y los oficiales al Sr. Gobernador. ' ¿

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la 
(Q. D. G.) y 
lia continúan

Reina nuestra Señora 
su augusta Real farai- 
sin novedad en su im

portante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REALES DECRETOS.

No habiéndóse presentado licitado- 
i^ee^eo las dos subastas anunciadas para 
la ejecución de las obras que, en vir
tud de lo dispuesto en Real órden de 
23 de Setiembre del año último, se han 
de verificar en la Facultad de Medici
na de la Universidad de Valencia; con
formándome con lo propuesto por mi 
Ministro de Fomento, de acuerdo con 
mi Consejo de Ministros, con sujeción 
á lo prevenido en el art. 6.° del Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852, 
Vengo en decretar lo siguiente:

Se autoriza al Rector de la Univer
sidad de Valencia para ejecutar por 
Administración Ias obras acordadas 
por Real órden de 23 de Setiembre 
último para habilitar una sala de di
sección con destino á la Facultad de 
Medicina de aquella Escuela.

Dado en Aranjuez á diez y nueve de 
Junio de mil ochocientos cincuenta y 
nueve.=Eslá rubricado de la Real 
mano. —El Ministro de Fomento, Ra
fael de Bustos y Castilla.

En atención á las razones que Me 
ha espueslo Mi Ministro de Fomento, 
de acuerdo con el dictamen de mí 
Real Consejo de Instrucción pública, 
Vengo en aprobar el Reglamento ad
junto de las Universidades del Reino.

Dado en Aranjuez á veintidós, de 
Mayo de mil ochocientos cincuenta y 
nueve.—Está rubricado de la Real 
mano. =El Ministro de Fomento, Ra
fael de Bustos y Castilla.

REGLAMENTO 

DE LAS LMVERSIDADES.
TITULO PRIMERO.

DEL GOBIERNO DE LAS UNIVERSIDADES.

CAPITULO PRIMERO.

De los Rectores.

Art. 1.’ Corresponde á los Recto
res, como Jefes inmediatos dé las 
Universidades:

1 .’ Cumplir y hacer que se cum
plan las leyes, decretos, reglamentos 
y demás órdenes superiores.

2 ." Adoptar las disposiciones con
venientes para la conservación del 
órden y disciplina escolásliea.

5 .° Velar porque la enseñanza se 
dé con el esmero debido, y no falten 
los auxilios materiales que exija cada 
asignatura; para lo cual visitarán las 
cátedras cuando lo crean oportuno.

4 .’ Convocar y presidir el eláustro 
general ordinario y extraordinario y 
la Junta de Decanos.

5 *° Presidir con voto los Consejos 
de disciplina á que asistan, y ejecutar 
sus acuerdos ó elevarlos á la 
rioridad para su aprobación si 
cesitaren.

6 .° Presidir las Juntas de 

Supe- 
la ne-

Pro fe-
sores y ejercicios literarios á que asis
tieren, con voto en las facultades en 
que sean Loctores.

7 ." Conferir el grado de Licen
ciado.

8 .” Nombrar los Profesores que 
han de representar la Universidad en 
las solemnidades á que sea invitada.

9 ." Proponer al Gobierno para los 
cargos de Vico-Rector y Decanos, con 
arreglo á la ley de Instrucción pú
blica.

10 . Nombrar los empleados cuyo 
sueldo no llegue á 4,000 rs.

H. Nombrar los dependientes, y 
distribuirlos entro las facultades y ofi
cinas como mejor convenga al servi
cio de la Uuivefsidad.

12. Amonestar ¿í los Profesores y 
suspenderlos provisionalmente, citan
do dentro de tercero dia al Consejo 
universiUrio para que conozca del 

hecho que haya motivado esta me
dida.

15. Dispensar por justas causas 
una tercera parte de las faltas de asis
tencia de los alumnos, oído el parecer 
del Catedrático.

14. Imponer las demas penas para 
que se le facuita en este Reglamento, 
y alzar é conmutar por otras infeiio- 
res las impuestas por los Decanos y 
Catedráticos, oyendo antes su dic
tamen.

15. Suspender á los dependientes 
y empleados que no sean de su nem- 
hramicnto, dando cuenta á la Supe- j 
rioridad; y suspender y separar á los 
que lo sean.

IG. Autorizar las certificaciones 
que se expidan por la Secretaria ge
neral.

17. Dirigir con su informe al Go
bierno las instancias de los Profesores, 
empleados, alumnos y dependientes; 
en la inteligencia de que no se darii 
curso á las que no se remitan por su 
conducto, á menos que sean en que
ja contra el mismo.

1 18. Dirigir la administración eco
nómica conforme á lo que se prescri
be en el Reglamento generaLadminis- 
Irativo del ramo de instrucción pú
blica.

19. Proponer las medidas que crea 
conducentes al fomento y mejora de 
la Universidad y no estén en sus atri
buciones.

Art. 2.” Deberán los Rectores for
mar el Reglamento interior de la Uni
versidad que dirijan, y elevarlo al Go
bierno para su aprobación; pudiendo 
entre tanto ponerlo en observancia 
con carácter provisional.

Art. 3.” Los Rectores no darán 
curso a las instancias en que se pre
tenda cosa contraria á las leyes y Re
glamentos vigentes.

Art. 4.’ El Rector de la Universi
dad central tendrá el tratamiento de 
Ilustrísima; los de las demás, el de 
Señoría.

Art, 5.“ En los solemnidades aca
démicas el traje de los Rectores será 
la toga profesional con vuelos de en
caje sobre fondo de color de rosa su- 
getos con bolones de oro, birrete con 
borla de seda negra igual á la de los 
Doctores, muceta de terciopelo negro.

medalla esmaltada pendiente de un'•^«é 
cordon (formado con seda negra ó hi
lo de oro), y guantes blancos.
» Con el traje ordinario podrán usar la 
medalla, y bastón de caña ó concha 
con cordon igual al de la medalla. 
Dentro de la Universidad llevarán 
siempre estas insignias.

CAPITULO H.

De los Vice-Rectores.

Art. O." Los Vice-Rectores desem
peñarán al Rectorado en caso de va
cante, en las ausencias y enfermeda
des de los Rectores, y por delegación 
de estos, si el Gobierno lo autoriza.

Art. 7.“ Mientras los Vice-Rectores 
desempeñen el Rectorado, Tendrán' 
las mismos atribuciones y preeminen
cias que los Rectores.

Art. 8.° Sustituirán al Vice-Rector 
los Decanos de las facultades por ór
den de antigüedad en el ejercicio de 
su cargo.

CAPITULO IIÍ.

De los Decanos.

Art. 9.“ Los Decanos son los jefes 
inmediatos de sus respectivas íaculta- 
des. Les corresponde por tanto:

1 .° Cuidar de que se cumpla este 
Reglamento, asi como las demas dis
posiciones superiores relativas al ór
den de los estudios y régimen interior 
de la facultad.

2 .“ Velar por que la enseñanza se 
dé cumplidamente y no se viertan 
doctrinas perniciosas ó manifiesta
mente erróneas, para lo cual visitarán 
las cátedras cuando lo tengan por 
conveniente.

O. Convocar, poniéndolo en co-
noeimieBlo del Rector, y presidir la 
Junta de profesores y el Consejo de 
disciplina.

4 ." Designar losjueces que han de 
componer los tribunales, y los dias y 
horas en que han de verificarse los 
exámenes y grados.

5 .“ Formar al principio de cada 
curso el cuadro de asignaturas corres
pondiente á la facultad y elevarlo á la 
aprobación de| Rector.

6 / Proponer al Rector escribien
te de la facultad .si lo hubiese especial.
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7/ Amonestar privadaraente á los 
Profesores y suspenderlos en los ca
sos urgentes, dando inmediatamente 
cuenta al Pector.

8 ." imponer á los alumnos las pe
nas para que se lé faculta en este Re- 
glamenlo.

9 .* Retener el sueldo hasta por- 
ocho dias á los dependientes de la fa- 
eultadi poniéndolo en conocimiento 
<lel Rector.

19 . Ejercerlosactosdeadministra- 
cion económica que se les prescriban 
en el Reglamento general adminis- 
tr-'ítivo.

il. Proponer al Rector cuanto 
crean conducente á la perfección de 
la enseñanza y á la buena adminis
tración de la facultad.

Art. 10, Los Decanos de las facul
tades establecidas en edificio distinto 
de aquel donde tenga el Rector su 
despacho, serán Jefes locales de él, y 
estará á su cargo la policía interior 
del mismo. Si en un editicio hubiese 
varias facultades, será Jefe local el 
Decano mas antiguo.

Art. IL Los Decanos se reunirán 
en junta una vez á lo menos cada 
mes, bajo lo presidencia del Rector 
paro tratar de la administración eco
nómico de las Facultades y demos 
asuntos relativos ó la enseñanza y ré
gimen interior de ki Universidad, en, 
<}ue el espresado jefe crea oportuno 
oir su parecer.

Art, 12, Los Decanos percibirán, 
ademas del sueldo que en concepto 
de Catedráticos les corresponda, 3,000 
reales anuales de gratificación, y par
te doble ^n los derechos de exáme
nes y grados,

Art, 13, Los Decanos usarán en 
los actos académicos el mismo traje 
que en el art, 35 se señala á los de- 
mas Catedráticos, esceplo el cordon 
de la medalla, que será del ,color de 
su facultad mezclado con hilo de 
oro.

Con el traje ordinario podrán lle
var la medalla y bastón de.caña ó de 
concha con puño de oro y cordon del 

, color de la facultad.
Art, 14. Sustituirá al Decano de 

la facultad el Catedrático mas anti
guo, según el escalafón general.

CAPÍTULO IV.

De los Catedrálicos.

Art. 15. Un reglamento especial 
determinará el modo como há de eje
cutarse la ley de instrucción pública 
en lo relativo á provision de cátedras 
de las Universidades, y traslaciones, 
ascensos y jubilaciones de los Cate
dráticos.

Arl. 16. En la planU general del 
jirofesorado de las facultades, que el 
Gchieriio publicará á la mayor bre
vedad, se determinará la asignatura 
titular de cada Catedrático numera
rio; las enseñanzas y demas ernpleos’ 
laeultalivos que han de estar á cargo 
de los supernumerarios, y las cálc; 
dras que ha de léner obligación de 
sustituir cada uno de esLos Profe
sores. , •

Arl. 17. En el término de seis 

meses, contados desde que un Cate
drático numerario lome posesión de 
su cargo, se celebrará su solemne 
recepción en el claustro ordinario. 
Se convocará para este acto al mismo 
eláustro, y so invifará á los individuos 
delextikiordinario y á las demás Cor
poraciones científicas que haya en la 
población. El nuevo Catedrático leerá 
un discurso sobre un punto de la fa
cultad, y le contestará en la misma 
forma otro Catedrático numerario de
signado por el Decano.

Estos discursos se. imprimirán por 
cuenta de la Universidad, dándose 50 
ejemplares á cada uno de, los autores, 
y distribuyóndoso el resto de la edi
ción, que podrá ser hasta de 500, en
tré las individuos del eláustro y Cor
poraciones invitadas. Jefes del ramo, ' 
Universidades, Bibliotecas y demas 
eslablecimieiTtos de instrucción pú- 
bhea.

Arl. 10. Es obligación de los Ca
tedráticos, así numerarios como su
pernumerarios;

1 .“ Obedecer y respetar á sus Je
fes y auxiliaries en el mantenimiento 
del orden y disciplina académica.

2 .“ Asistir puntualmen-le á cáte
dra, asi como á los exáraemes, ejerci
cios, juntas y demas.actos oficiales á 
que sean convocados por el Rector ó 
el Decano.

3 ,“ Cumplir las obligaciones que 
se prescriben en el titulo 2.°, capítu
los 2,” y 3.“ de este Reglamento.

Art. 19. Los Catedráticos no po- 
dráirdcsobedccer las órdenes de sus 
superiores; pero les será lícito espo- 
nerles, á solas y con el debido respe
to, los inconvenientes que ¿í su juicio, 
ofrezca el cumplimiento' de lo’ man
dado. Eií el caso de que el Jefe insis
ta, obedecerá el Catedrático, quedán- 
dole salvo el derecho de recurrir en 
queja al superior inmediato.

Art, 20. Cuando un Catedrático 
se negase á obedecer al Rector ó al 
Decano, podrán estos Jefes suspen
derle, observándose lo prescrito en 
los artículos i.° núm. 12, y 9.° nú
mero 7, El lallo del Consejo univer
sitario será ejecutorio, á no ser que 
juzgue que debe imponerse al Profe
sor pena de separación ó suspension 
por mas de tres meses, en cuyo caso 
el Rector remitirá el espediente al 
Gobierno, para que lo decida previa 
audiencia por escrito del interesado y 
consulta del Consejo de Instrucción 
pública.

En los casos en que deba ejecutar
se el fallo del Consejo universitario, 
podrán pedir su revocación tanto el 
Catedrático como el Jefe desobedeci
do; el Gobierno decidirá el recurso 
oyendo al mismo Consejo, y si lo cre
yese conveniente, al de Listruccion 
pública.

Si el Catedrático penado quisiere 
pedir gracia, deberá hacerlo por con
ducto del Rector, quien remilirii al 
Gobierno la instancia con su informé 
y el del Consejo universitario.

Art. 21. En el caso de que un 
Catedrático se propasare á injuriar ú 
ofender á otro, se prucedwá en los 
térmnics prescritos en oj articulo an

cion donde residan, participando al 
Rector por medio de oficio el punto á 
donde vayan. Para el cobro de habe- 
re.s durante las licencias que se les 
concedan en el curso, estarán sujetos 
los Catedráticos ó las mismas réglai 
que i0S;dcmas enqneadés públicos de
pendientes del .Ministerio de Fomento.

Mientras estén suspensos cobrarán 
la mitad de su haber, á reserva de 
percibir el resto si se determinase así 
en el expediente en que se hubiere 
dictado aquella medida.

Art. 29. Sustituirá a-cada Cale- 
drálico numerario, en caso de ausen
cia, enfermedad, suspension ó vacan-’ 
te, el supernumerario á quien corres
ponda, según la planta de la Facultad 
respectiva.

Los supernumerarios se sustiluR 
rán entre sí.'

Art. 29. No podrá obligarse á un 
Catedrático supernumerario á dar más 
de dos lecciones diarias.

Art. 50. Se permitirá á los Cate
dráticos enseñar en colegios privados 
ó dar enseñanza doméstica; los que lo 
deseen pedirán autorización al Rector 
por conducto del Decano,

Al resolver estas instancias se cui
dará de que no se perjudique la en
señanza pública.

Arl. 51. Por regla general no.po- 
drán los' Catedráticos dar leccione.s 
particulares de las materias que se 
enseñen en la Universidad; pero el 
Gobierno podrá, oyendo al Rector y 
al Decano respectivo, conceder auto
rización para ello cuando lo exijan 
circunstancias muy especiales.

Arl. 52. Las autorizaciones para 
enseñar en colegios privados?- -d-tw»—k*- 
enseñanza doméstica ó tener leccio
nes particulares, se concederán solo, 
por un año; pero podrán renovarse 
en la misma forma de ki concesión.

Arl. 55. Cada tras meses se dis
tribuirán por parles iguales entre los 
Catedráticos de cada facultad, que en 
aquella fecha estén en posesión de su 
cargo, las cantidades que se hayan 
recaudado por derechos de exámen, 
percibiendo el Decano dos partes.

Art. 54. Ss dará á los'Catedráti
cos en los actos y comunicaciones 
oficiales tratamiento de señoría.

Arl. 55. Los Catedráticos de las 
Universidades usarán para la cátedra, 
exámenes y demas ejercicios litera
rios el traje académico, á saber: loga, 
birrete y medalla de oro, pendiente 
de un cordon del color con que so- 
designe la facultad á que pertenezcan.

No estarán obligados á presenlarsc 
con este traje en ¡a Cátedra los que 
hayan de hacer esperimentos ó de
mostraciones prácticas.

Los Catedráticos eclesiásticos lle
varán, en vez de la loga, el Iraje pro
pio de su estado.

En las solemnidades académicas He- 
ygrán ademas guantes blancos, vue
los de encaje sobre fondo del mismo 
color que el cordon (sujetos con bo
tones de plata), y las insignias de sus 
grados académicos, si fueren Docto
res en varias' facultades, llevarán la 
muceta del color propio de la que en-

terior. Si la ofensa se infiriese por me- . 
dio de la imprenta, se considerará 
como agravante esta circunstancia.

Arl. 22. Si un Catedrático incur
riere en su enseñanza en alguno de 
los casos previstos en el art. 179 de la 
ley de instrucción pública, el Rector 
le suspenderá provisionalmente, y 
reunirá el Consejo universitario. Este 
Tribunal dará su dictámen, prévia 
audiencia por escrito del interesado, 
y d Rector remitirá las diligencias al 
Gobierno para su ulterior tramitación.

Arl. 23. Si algún Catedrático ob
servase mala conducta moral, ó co
metiese acciones impropias de una 
persona que debe por su profusion 
servir de modelo á la juventud, será 
amonestado por el Rector; si reinci
diese será juzgado por el Consejo uni
versitario y castigado con la privación 
de sueldo hasta por un mes; y si por 
tercera vez delinquiere se instruirá 
expediente para su separación, con 
forme á lo prescrito en el artículo an
terior.

Art. 24. No podrán los Catedráti
cos faltar, sin justa causa, á cátedra, 
ni á ningún otro acto á que sean con
vocados por el Rector ó el Decano; á 
los que falten podrá el Rector privor- 
les de sueldo hasta por ocho dias. En 
igual pena incurrirán los que se au
senten del punto de su residencia sin 
autorización, ó no se presenten ántes 
de terminar la licencia que les hubie- 
se sido concedida. Si la ausencia in
debida excediese de cinco dias, el 
Rector dará cuenta al Gobierno para 
los efectos prevenidos en cl art. l7í 
de la ley de Instrucción pública'.

Guando un Catedrático no pueda 
asistir á cátedra ú otro acto á que sea 
citado, deberá ponerlo en conocimien
to del Jefe que le haya convocado, 
para que nombre quien le sustituya.

Arl. 25. El Catedrático que dejede 
anotar las fallas de asistencia y fie
mas que se ordenan en el art. 97, se'rá 
amonestado por el Decano; y si rein
cidiere, el Rector someterá el caso á 
la decision del Consejo universitario, 
que podrá privarle de sueldo hasta 
por un mes. Del mismo modo se- pro
cederá cuando un Catedrálicoumpon- 
ga otras penas que las enumeradas 
en el art. 175.

Art. 26. En los ejercicios de exá
menes y grados corresponde la presi
dencia al Juez que sea Gatcfirático 
numerario más antiguo según el esca- 
lafonjgeneral, á no ser que formen par
te fiel tribunal el Vice-Rector ó el 
Decano de la Facultad, los cuales pre
sidirán los actos literarios á que asis
tieren, Será Secretario el Catedrático 
supernumerario más moderno; y si 
lodos los individuos fuesen de núme
ro, el ménus antiguo de ellos. El Pro
fesor que juzgué habérsele designado 
otro puesto que el que le correspon
de, lo ocupará sin embargo, no afimi- 
tiéndose reclamación alguna al que' 
ántes,no haya obedecido

Art. 27. Durante las vacaciones, 
concluidos que sean lo:^ exámenes y 
fiemas ejercicios literarios, podrán los 

í Gafedráticos ;iusenlarse de la pobla- ’
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Los supernumerarios no llevarán 
vuelos.

Cuando concurran los Catedráticos 
á los besamanos representando la 
Universidad, llevarán el traje acadé
mico, con medalla, vuelos y guantes 
blancos, pero sin las insignias de los 
grados.

CAPITULOV.

De los Secretarios generales.

Art. 36. Los Secretarios generales 
de las Universidades estarán á las in
mediatas órdenes de los Rectores.

Art. 37. Los Secretarios generales 
¡tendrán, ademas de las obligaciones 
.que se les impongan en el Reglamento 
general administrativo, Ias siguientes:

1 .’ Dar cuenta á el Rector de los 
asuntos que ocurran en el Gobierno 
y administraccion de la Universidad.

2 .* Instruir los expedientes y ex
tender las consultas y comunicacio
nes que se ofrezcan, con arreglo á las 
«irdenes del Rector,

3 .' Extender las actas del Claus
tro general ordinario y extraordi
nario.

4 .‘ Hacer los asientos de matrícu
las, exámenes, pruebas de curso y 
grados, llevando los libros en la for
ma que se ordene en el Reglamento 
general administrativo.

5 / Pedir y despachar las acorda
das necesarias para la comprobación 
de los documentos presentados por 
alumnos.

6 .° Firmar las cédulas de aviso 
para los actos á que convoque el 
Rector.

7 .* Espedir, prévia Ia correspon
diente autorización y con arreglo á 
los documentos que existan en su 
oficina, las cerliíicaciones que re
clamen los interesados; ó quien legí- 
limamente les represente: estos do
cumentos se escribirán en papel del 
sello 4.” si no escediesen de 25 lí
neas, y del sello 5.° si fuesen de ma
yor estension.

B .* Cuidar del Archivo y de la 
clasificación metódica de los docu
mentos de su incumbencia.

Art. 38. Habrá en cada Universi
dad el número de Oficiales y escri
bientes necesarios para auxiliar al 
Secretario general en el desempeño 
de sus obligaciones; pero siempre se
rá este responsable de la recta Ins
trucción de los- espedientes y de la 
veracidad de los documentos que 
espilla.

Art. 59. El Secretario general lle
vará en los actos solemnes á que de
ba concurrir, el traje académico con 
1as insignias propias de los grados que 
onga.

Art. 40. Sustituirá al Secretario 
general en ausencias, enfermedades 
y vacantes el Oficial primero de la 
Secretaria.

CAPITULOV!.

De los Secretarios de las Facultades.

Art. 41. Será Secretario de cada 
’^j.cultad el Catedrático supernume

rario que nombre el Rector á pro
puesta del Decano.

Art. 42. Es obligación de los Se
cretarios de las Facultades.

1 .’ Dar cuenta al Decano de los 
espedientes de grados y demas en que 
haya de entender.

2 ,* Llevar el turno de Catedráti
cos para los grados y demas actos á 
que deban ser citados por este órden.

5 .* Estender las comunicaciones 
y«consultas que se ofrezcan con arre
glo á las indicaciones del Decano,

4 .° Firmar las cédulas de convo
catoria á lodos los actos á que de ór
den del Decano deban concurrir los 
Catedráticos de la Facultad.

5 .’ Redactar las actas de la Junta 
de Profesores y del Consejo de disci
plina, y la diligencia de investidura 
de los grados de Licenciado,

6 .’ Cuidar de la clasificación me
lódica de los papeles y documentos 
de la Secretaría.

7 ." Recaudar los derechos de exá
menes y grados, y distribuirlos en las 
épocas señaladas en el art. 55.

Art, 43. Auxiliará al Secretario 
de cada Facultad en el desempeño de 
su cargo, el escribiente del negocia
do correspondiente de la Secretaría 
general. En las Universidades donde 
se crea necesario se nombrarán es
cribientes especiales para las Secre
tarías de las Facultades.

Art. 44. Los Secretarios de las 
Facultades percibirán en remunera
ción de este servicio 1,000 rs. anua
les de gratificación.

Art. 45. El Rector, á propuesta 
del Decano, nombrará en cada Fa
cultad un Vice-Secretario para susti
tuir al Secretario en ausencias, enfer
medades y vacantes.

CAPITULO Vil.

De los dependientes.

Art, 46, Habrá en cada Universi
dad un bedel mayor, que será tam
bién conserje del edificio, y los demas 
bedeles, porteros y mozos necesarios.

Art. 47. Los bedeles mayores, en 
su calidad de conserjes, cuidarán de 
la conservación del edificio; darán 
cuenta al Jefe local de los reparos que 
sea necesario hacer; se esmerarán en 
que haya limpieza y aseo, señalada
mente en las ánlas y oficinas; harán 
requisa diaria para el buen arreglo de 
los muebles de todas las dependencias, 
y para evitar incendios y sustraccio
nes; tendrán cuidado que no vivan en 
el establecimiento más que las perso
nas autorizadas para ello por el Regla
mento general administrativo; y cor
rerán con los gastos ordinarios del 
material, con sujeción á las órdenes 
del Rector, á excepción de aquellos 
para que este juzgue oportuno comi- 
sionar ó otra persona.

Art. 48. Sí las dependencias de la 
Universidad ocupasen varios edificios, 
habrá en cada uno un conserje, el cual 
será tambien jefe de los dependientes 
que desempeñen su destino en el mis
mo local.

Art. 49. El bedel mayor, como 
jefe inmediato de los dependientes que 
desempeñen su destino en el mismo 

edificio, cuidará de que todos cumplan 
con sus obligaciones, y de que el ser
vicio se haga con exactitud y esmero.

Art. 50. Enia planta de cada Uni
versidad se determinará el número de 
bedeles, porteros y mozos necesarios, 
teniendo en cuenta las Facultades 
que en cada una existan y el número 
de alumnos que á ellas concurran.

Art. 51. Es obligación de los be
deles velar incesantemente por la 
conservación del órden y disciplina 
escolástica en el edificio y sus inme
diaciones; amonestar á los escolares 
inquietos, poniendo en conocimiento 
del Jefe local los faltas que observen 
en este punto; avisar á los Profesores 
la hora de entrada y salida de las cla
ses; entregará los mismos las cédulas 
de convocatoria para juntas ó ejerci
cios, y desempeñar las demas funcio
nes que les señale el reglamento in
terior del establecimiento ó les pres
criban los Jefes.

Art. 52. Sustituirá al conserje en 
ausencias, enfermedades y vacantes 
el bedel que designe el Jefe local.

Art. 55. Los porteros cuidarán de 
la puerta exterior del edificio ó de
pendencia á que se les destine; y ton
to estos como los mozos ejecutarán 
cuanto para el órden, arreglo y aseo 
del establecimiento y sus enseres les 
encargue el bedel mayor.

Art. 54. En los reglamentos espe
ciales de las Facultades de Ciencias, 
Medicina y Farmacia se determinarán 
la obligaciones de los mozos de labo
ratorio, y demas dependientes desti
nados al servicio de la enseñanza.

Art. 55. Los-dependientes-no po
drán salir del edificio miéntras esté 
abierto al público sin autorización ex
presa del Jefe local.

Art. 56. Se prohibe á los depen
dientes de las Universidades, bajo pe
na de separación, recibir de los alum
nos propina ni gratificación alguna 
por los servicios que hagan en cum
plimiento de sus obligaciones,.

Art. 57, Los bedeles mayores lle
varán, miéntras permanezcan en el 
local donde presten el servicio, dos 
galones de oro de 28 milímetros de 
ancho en la 'manga del frac ó levita 
que usaren; los demas bedeles, uno de 
56 milimetros; y los porteros, uno de 
28 milímetros, .

Art, 58, En lassolemnidades aca
démicas usarán los bedeles gorro ne
gro de terciopelo con pluma del mis
mo color, y ropon tambien negro con 
vueltas unidas por detras en forma 
semicircular, y manga perdida. La 
Universidad costeará este traje.

Un bedel nombrado por el Rector 
desempeñará en los actos solemnes de 
la Universidad el oficio de Maestro de 
ceremonias, y llevará bastón negro 
con puño de plata.

Otros dos bedeles llevarán al hom
bro mazas siempre que esté reunido 
el Cuerpo universitario, Facultad ó 
comisión que le represente.

(Se continuará.)

MINISTERIO DE LA GUERRA.

La Reina (Q. D. G.), al honrar con 
su presencia en la tarde de ayer los 
trabajos finales de la Escuela práctica 
del regimiento de Ingenieros en el 
Real Sitio de Aranjuez, ha observado 
con singular satisfacción la esmerada 
instrucción alcanzada por el expresa
do cuerpo en lodos los diferentes ra
mos de su instituto, y los notorios ade
lantos de que hizo justo alarde en las 
Escuelas del Pontonero, Zapador y 
Minador. La exactitud de los resulta
dos y la precision de los detalles en las 
operaciones llevadas á cabo ante S. M., 
han llamado una vez más su soberana 
atención proporcionándoíe apreciar 
en esta nueva ocasión el celo y la in
teligencia de los Jefes y Oficiales, y la 
constante laboriosidad de la tropa en 
la ejecución de los trabajos; y al dis
poner S. M. que lo manifieste así á 
V. E. para que haciéndolo saber en la 
órden general.dél cuerpo sirva de 
satisfacción y merecido galardón á lo. 
dos los individuos del regimiemlo de 
Ingenieros, es su Real voluntad que 
se signifique á V: E. muy especial
mente el aprecio que le merece el 
distinguido y celoso acierto con que 
V. E. dirige el cuerpo confiado á su 
superior mando, ocupándose sin des
canso en realzar el buen nombre y el 
crédito de que el mismo goza, que 
ayer, como en otras ocasiones, ha sa
bido justificar.

De órden de S. M. lo digo á V. E. 
para su inteligencia y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. E. muchos 
Madrid 27 de Junio de l859.=O’Don- 
nell.=Sr. Ingeniero general.

Gobierno de la provincia de 
Valladolid.

Las frecuentes interrupciones que 
en estos últimos dias han sufrido las 
comunicaciones Telegráficas, provie
nen de la falta de cuidado con, que 
los labradores, casual ó intencional- 
mente atraviesan por debajo de la lí
nea llevando derechas las horcas en 
los carros cargados de mieses, y ha
biendo ya impuesto la correspondien
te multa a los que tal han hecho, pre
vengo al público no me ponga en la 
sensible necesidad de repetir tal cor
rectivo. Valladolid 5 de Julio de 1859. 
==Gástor Ibáñez de Aldecoa.

Gobierno de la provincia de 
Valladolid.

Por el Dr. D. Antonio Casares, Ca
tedrático de Química en la Universi
dad de Santiago, acaba de publicarse 
un análisis de las aguas minerales de 
Sousas y Culdeliñas en el valle de Ve
rin, provincia de Orense; y á fin de 
que la humanidad pueda utilizar en 
sus padecimientos las virtudes medi
cinales del referido mineral, he dis
puesto anunciarlo por medio de este 
periódico oficial. Valladolid 5 de Julio 
de 1859.=E. G., Castor Ibáñez de 
Aldecoa. .
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ANUNCIOS OFÍCÍALES. dero, Vocal Secretario.=Es copia.= 
El Brigadier Jefe de Estado Mayor, 
José B. .Mackemno,

Ayantamienio Constitucional de

* del Banco de Valladolid, el dia 50 de Junio de 1839. Honnsterio de Vego.

suma ia baroa y ciernas emolumentos 
anexos. Los aspirantes á la enunciada 
plaza, dirigirán sus solicitudes á esta 
Alcaldía en el término de un mes, á 
contar desde la inserción de este anun
cio en el Bolelin ofteial de la provin
cia. Castro-monte 26 de Junio de 1859. 
=E1 Alcalde, Esteban Espinilla.

ACTIVO.

. Unelálico. 2.374,oOO o?)
<^Í»-/billetes7.875,000 j

Cartera.. ........................................................................
..

. Gastos de instalación.
Ídem de Administración

' Kieclos depositados.. . • •
Bivej^sos

Reales vellón. . • •

PASIVO.

Capital. . .• 
Cuentas corrientes, metálico. . . 562,668 5J
ídem'efectos. . . . . • 016,817 i
imposiciones. . c ...................................................
Depósitos...
Billetes emitidos..............................................................
Corresponsales..........................................................
Fondo de reserva............................................................
Ganancias y pérdidas en cinco meses. .... .

Reales vellón. . . 26.400,559 69

El Administrador, Gaspar de Abarca.

Contadaria dé' Hacienda pública de la 
provincia de Valladblid.

Con esta fecha se ha pasado á la 
Caja de la Tesorería de esta provin
cia la nómina de participes de alcaba
las enagenadas para satisfacer las 
mensualidades de Abril, iMayo y Junio 
del corriente añó.

Lo que se avisa á los referidos par
tícipes para que se presénleri á reci
bir las cuotas que les corresponden 
antes del 16 del actual, dia en que 
definitivamente se cierra ei pago. Va
lladolid 5 de Julio de 1859.=0. L, 
Antonio de Vega.'

Gobierno militar-de la plaza de Valla
dolid y su provincia,

Bon Francisco del Castillo y Tolgar, 
Caballero de la Ileal y militar or
den de San Hermenegildo, de la 
Americana de Isabel la Católica, 
condecorado con varias cruces de 
distinción por acciones de guerra, 
Teniente coronel graduado primer 
Comandante-de Infantería, Sargen- 
to Mayor de la Ciudadela de Barce
lona y Jefe de Ia Comisión de Ajus
tes de Estados Mayores de Pinza del 
Distrito de Cataluña.

AJagó sabér á los' Sres. Jefes y Ofi
ciales de ibdados Alayores de ¡.daza 
que se hallaron empleados en la de 
areelona, Figuerás, llosas y Castilio 

10.247,500 57 
11.845,521 51 

108,188 15 
156,651 51 

89,261 80 
5.604,000 

551,416 55 

26.400,559 69

6.000,000 
1.279,285 5 
2.824,525 26 
5.656,510 82 

12.000,000 
150,074 61 
75,000

44 5,143 95 

de Monjuich y líostalrich, desde el 1.’ 
de Octubre de 1829 basta el Íin de 
1849, como iguajraente á los escoden- 
tes de Estados xMayores de plaza, y á 
los escedentes de 1841 á 43 y 1846: 
Que debiendo procederse por esta Co
misión á practicar las cuentas de dis
tribución que en su dia dejaron de 
presentar los Habilitados responsables. 
Y siendo conveniente reunir las noti
cias y conocimientos supletorios á di
chas cuentas con el objeto de facilitar 
las operaciones de liquidaeion gene
ral de las clases del personal de guer
ra, con arreglo á lo mandado por la 
ley de 3 de Agosto de 1851 y regla
mento é instrucciones posteriores vi
gentes, relativas al mismo servicio. 
Se hace necesaria la presentación en 
esta Comisión de Ajustes, de los defi
nitivos espedidos por dichos Habilita
dos, originales-ó en copias autoriza
das competenlemente por sí ó por me
dio de apoderado ó representante, y 
en caso de fallecimiento los herederos 
ó lærsonas qué puedan considerarse 
interesadas, üjandoseles al efectomn 
plazo de tres meses para dos que exis
tan en la Península é Islas adyacen
tes, Canarias y posesiones de Africa; 
el de 6 para los que se hallan en las 
Islas de Cuba y Puerto-luco, y de 8 
¡»ara el Extranjero y Filipinas. En la 
inteligencia que en caso de incompa- 
recancia, se pasará adelante en dichos 
trabajos, parandoles ej -perjuicio que 
haya lugar. Bado en ¡a Ciudadela de 
Barcelona él" de Junio de 1859.= 
Franci.sco del Casülio.=áianuel Cor

Para proceder á la rectificación del 
ámillararaiento que ha de servir de 
base para la derrama de la contribu
ción territorial del año de 1860, se 
hace preciso que todos los que posean 
fincas en este término sugetas al pa
go de la contribución, presenten en 
la Secretaría del Ayuntamiento en- 
término de quince dias contados des
de esta fecha, relaciones juradas de los 
predios que posean y deban contribuir 
en este pueblo; pues pasado-sin veri- 
ficario no habrá lugar á reclamación 
alguna. Monasterio de Vega 4.“ de 
Julio de 1859.=E1 Alcalde, Pedro 
García.

Con el propio objeto y en igual 
término invitan los Ayuntamientos 
delos pueblos siguienhs-

Salvador.
Villasexmir.
Villabarúz.

Ayuntamiento Constitucional de 
Fuente el Sol.

Se halla vacante el partido de Ciru
jano del pueblo de Fuente el Sol, á 
dos léguai y media de Medina del 
Campo; la dotación Consiste en 1,000 
reales anu.des que satisfacen los fon
dos municipales por la asistencia de 
las familias pobres y dos fanegas de 
trigo que paga cada vecino en el mes 
de Agosto de cada un año y diez rea
les por cada parto; el vecindario es 
de unos 80, de e.<tos se cuentan mas 
de 70 de pago, es de cargo del facul
tativo la barba cada 8 dias en su pro
pia casa, y los que el facultativo tiene 
que rasurar en sus casas pagan por 
este servicio una fanega de trigo los 
de dos veces én semami, y media los 
de una: la provision so hará el 1.° de 
Agosto próximo, ¡¡ero no empezará el 
contrato hasta el úitim ¡ de Setiembre 
siguiente. Los aspirantes dirigirán las 
solicitudes al Presidente del Ayunta
miento hasta el indicado dia de la 
provision. Fuente el So! 1.’ de Julio 
de I859.=Monuül Garrido.

Ayuntamiento Constitucional de 
'Castromonte. ,

Se halla vacante la plaza de Ciruja
no titular de esta villa por renuncia 
del que la obléniá, fundando en el mal 
estado de su salud. Ln dotación con
siste en 409 rs. pagados por .trí-mes- 
li'es deJ fondo municipal por la asis
tencia facultativa de 20 vecinos-po
bres, y 7,000 que sutisforan los fiemas 
en el mes de Setiembre, cnufurme al 
repartimiento que ¿ti efecto formará 
la Corporación, sin incluir eu dicha

----- --------10.—----------

Quien quisiere interesarse en la 
corla y carboneo Del monte titulado 
de la dehesa de Almedilla, jurisdic
ción del pueblo de Aldealvar, en la 
provincia de Valladolid, propio de 
D. Paulino Rodriguez Sánchez, vecino 
de Segovia y de Doña Lucía Gil, que 
lo es de Casla, en Ja misma provin
cia, acudíA con sus proposiciones que 
se admitirán las que hicieren confor
me al pliego de condiciones que es
tará de manifiesto en el acto del re
mate, teniendo entendido que para 
su celebración está señalado el dia 
45 del presente ante el Alcalde de 
Cogeces del Monte.

Se enagena á voluntad de sus due
ños un molino harinero con 4 pie
dras, situado en ia margen izquierda 
del rió Carrión, término del pueblo de 
Calabazanos, provincia de Palencia, y 
qnterrenoinmediatoáél,decabida de 
5 cuartas, destinado á era y prado. El 
molino procede del Convento de rnon- 
jos, sito en dicho Calabazanos, del 
que se incautó la Hacienda pública y 
vendió al difunto Sr. Marqués de 
Campo Santo. La persona ó personas 
á quienes convenga la adquisición dc' 

j tales fincas, pueden acercarse á Bon 
Epifanio Lumeras, vecino de esta 
Ciudad, èneargado de su venta, quien 
dará razón del precio y demas que se 
desee saber.

AGENCIA BE NEGOCIOS, 

portales de Escribanos, núm. 11,

Valladolid.

Benigno Villalba dueño de este es
tablecimiento, sirve á los Ayuntmien- 
los en cuantos negocios se les ocurran, 
por una retribución anual sumamen
te económica.

Continúa en la ciudad de Santan
der el depósito de las verdaderas pie
dras de molino del Bosque de la Bar
ra, en la Ferté-sous-Jouarre, á'cargo 
de B. Juan de Abarca, quien garanti
za su buena calidad, arreglándolas á 
precios convencionales y haciendo 
ias remesas si asi sé le encarga, al 
punto que se le designe. En el mismo 
depósito las hay tambien procedentes 

^ de Francia y de calidad enterameutp 
superior con. la circunstancia de ser 

i todas ellas de piedra maciza, en vez 
de (ener como todas fos demás, una 
gruesa capa de yeso.

VALLABOUB:

Imprenta de Manjarrés y Co.mpañía, 

p-atuela de las Angustias unm. 3.
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